
R.D. N° 14-3/2026.-

Montevideo, 6 de mayo de 2026.-

COMISIÓN ASESORA DE ADJUDICACIONES
PROGRAMA CORE - PRESTACIONES
Integración.-
___________________________________________

GCIA.GRAL./2277

VISTO: que las adquisiciones correspondientes a las Líneas 1, 2 y 3 del
Programa CORE -Nuevo Sistema de Beneficios, Componentes Horizontales y
Desacoples del Sistema Legado, y Continuidad Operativa de Prestaciones- constituyen
en su conjunto el núcleo transformacional de la iniciativa más relevante que el BPS
llevará adelante en el período 2025-2030;

RESULTANDO: I) que la intervención de asesoramiento de la Comisión
Asesora de Adjudicaciones del BPS es preceptivo en las situaciones legalmente
establecidas;

II) que las adquisiciones descriptas en el Visto responden a
naturaleza diversa -un nuevo sistema de gestión de beneficios, construcción de
componentes horizontales y desacoples progresivos del sistema legado, y contratación de
continuidad operativa durante la transición-, y que están fuertemente interrelacionados en
términos funcionales, técnicos y de plazos;

CONSIDERANDO: que ante la complejidad, escala e impacto estratégico e
institucional de estas adquisiciones, y por la necesidad de asegurar coherencia y visión
integral a lo largo de todo el proceso, se entiende necesario designar una Comisión
Asesora de Adjudicaciones específica y única para el conjunto de licitaciones derivadas
de estas tres líneas;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) DISPONER QUE LA COMISIÓN ASESORA DE ADJUDICACIONES CORE -
PRESTACIONES SE INTEGRARÁ CON LOS SIGUIENTES
FUNCIONARIOS:

N° FUNCIONARIO REPARTICIÓN
9441 Mariana Grunfeld Gerencia General-CORE
9301 Virginia Casciato Gerencia General-CORE
9369 Mauricio Papaleo Gerencia General-CORE
10946 Mabel De León Dirección Técnica de Prestaciones
14644 Germán Telfeyan Dirección Técnica de Prestaciones
12808 Jimena Gestido Prestaciones Económicas
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12709 Gonzalo Arzúa Coordinación de Servicios Informáticos
9443 Mónica Borso Coordinación de Servicios Informáticos
16429 Juan Pablo Maffei Coordinación de Servicios Informáticos
16497 Sebastián Rodríguez Asesoría Legal General
16201 Viviana Guerra Asesoría Legal General
15251 Juan José Monteagudo Administración-ACIE
12927 Ana Schiavone Administración-ACIE
15428 María Eugenia Da Silva Administración

2°) ESTABLECER QUE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR DICHA
COMISIÓN COMPRENDEN LA VALIDACIÓN DE LOS PLIEGOS, LA
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS RECIBIDAS EN CADA
PROCEDIMIENTO Y EL ASESORAMIENTO AL DIRECTORIO PARA LAS
DECISIONES DE ADJUDICACIÓN DE LAS ADQUISICIONES
CORRESPONDIENTES A LAS LÍNEAS 1, 2 Y 3 DEL PROGRAMA CORE
(NUEVO SISTEMA DE BENEFICIOS, COMPONENTES HORIZONTALES Y
DESACOPLES DEL SISTEMA LEGADO, Y CONTINUIDAD OPERATIVA
DE PRESTACIONES).-

3°) COMUNÍQUESE A LA GERENCIA GENERAL, A LA DIRECCIÓN
TÉCNICA DE PRESTACIONES (GERENCIA DE PRESTACIONES
ECONÓMICAS), A LA GERENCIA DE COORDINACIÓN DE SERVICIOS
INFORMÁTICOS, A LA GERENCIA DE ASESORÍA LEGAL GENERAL, A
LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y PASE A LA GERENCIA DE
GESTIÓN HUMANA PARA SU NOTIFICACIÓN.-

PABLO PAZOS
Secretario General

JIMENA PARDO
Presidenta
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